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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Auto resuelve Recurso
Proceso : Verbal
Radicación : 630013103001-2019-00061-00

Se decide mediante la presente providencia, el recurso de reposición presentado por

la demandada en contra del auto de fecha 22 de noviembre de 2022 que realizó control

de legalidad en relación con la decisión de entrega del desglose.

  EL RECURSO

Se censura la decisión adoptada indicando que, si bien el despacho deja sin efectos

parcialmente la decisión del 26 de octubre de 2022, pero únicamente en lo que tiene

que ver con la póliza judicial, siendo procedente expedir no el desglose sino copia

autentica de las demás piezas documentales solicitadas, la petición elevada al juzgado

se hace para poder hacer el cobro de las costas ante el garante de las mismas o

demandarse su pago ante la jurisdicción ordinaria.

    PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Estamos frente a un proceso verbal con sentencia ejecutoriada dentro del cual la parte

demandada presenta recurso de reposición frente al auto de fecha veintiuno de

noviembre de 2022, que realizó control de legalidad y ordenó que el desglose

solamente podía entregársele a la parte que presentó el documento.

Frente al tema del recurso encuentra el despacho que el mismo se presenta por cuanto

solicita la parte que además de la ya ordenado se entregue copia autentica de la póliza

judicial No. 934145.

En esta ocasión no saldrá avante el recurso presentado en vista de que la parte

demandada había solicitado el desglose de la póliza judicial No. 934145 y no copia

autenticada de la misma, razón por la cual siendo una solicitud nueva frente a la cual el

despacho no ha tenido la oportunidad de pronunciarse, no se podría revocar la
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decisión en vista de que no hay precisamente pronunciamiento en ese sentido, siendo

esto razón suficiente para no reponer la providencia.

De otra parte y al ser viable la solicitud se ordena expedir copia autentica de la póliza

judicial No. 934145 constituida por el demandante para ser entregada a la parte

demandada.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío,

R E S U E L V E

PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el auto del 22 de noviembre de 2022 por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: EXPEDIR copia autentica de la póliza judicial No. 934145 constituida por el

demandante para ser entregada a la parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

JMLD.
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